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REBORMAS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA"SOCIEDAD FIDUCIARIA E INMOBILIA- 
A   

RIA COMPAÑIA ANONIMA!" Y AUMENTO DE CAPITAL, o.ooooooccoroor dj go 
  

En la parroquia Selinas, enbecera del Cantón del mismo nombre,Provin 

cia del Guayas” , República del Ecuador, a los veintiscis días del mes 
  

de Diciombre de mil novecientos sesenta y cuatro Ante mí , VICTOR 

VIO ORRALA QUIMI,, Notarid del Cantón y testigos que al final se expre 

    

  

  

nistas, de estado civil solteras ambas comparecientes mayoros de edad 

domiciliadas en la ciudad de Guayaquil y-de tránsito en esta localidan, 

la | - €ápaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlcs personal- 
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mente doy fé. Bien instruidos del objeto y resultados que produce es 

ato de Eg qu ta escritura de Reforma de Estatutos y Aumento de Capital , que a oto 
MMMMMMMA=>>—— 4 

: garla procedon con amplia y ontera libertad, para su otorgamiento me 

  

  

  

.. presontaron la minuta del tenor siguientoe:-SEÑOR NOTARIO PUBLICO s- 

_ Sírvase autorizar en su protocolo una escritura pública en la-cual 
co psp» 

     
conste el aumento de Capital y Reformas de Estatutos do la Compañía 
  

"Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria Compañía Anónima", de conformida 
p——   

- con las claúsulas siguientos:- PRIMERA s OTORGANTES 3- Otorgan esta 
    
-oscritura, cclobran los contratos , ejecutan los actos y hacen las d 

  

    claracionogs que ella contiene, las personos siguientes t a ) Fanny Por- 
  

con cl fín de dejar cons- 

  

tés de González, por sus propios dercchos 
  

a
 

tancia de su aprobación a todos los actos, declaracionos 
  

 



  

o o - 

C.ko, dobidamonte autorizada] por la Junta General Extraordinaria de 
1 —     

l sf sm 

++ - Accionistas: do: dicha: Sociedad Para procoder al otorgamiento de la Pre DO OS « . 
2   

sonte escritura. SEGUNDA 3-REFORMA A LOS ESTATUTOS 3-Ofelia Portón 
3 — A A A A   

Lascano por los derochos quo ojorce » como reprosontante de la Compa o 
  
  

    

  

  

«t A AA A Fuds 

> _kfa "Sociodad Fiduciaria e Inmobiliaria C.A."*,expresa que por volunts a 

o do las Juntas Genorales Extraordinarias reunidas el quince de Noviom o 

al bre do mil novecientos sesenta y cuatro y el primero do Diciombre de o 

mismos año, ao ha aumentado ol | Capital Social a , un. millón ochocientos , > 

o —_ vointo mil sucres y mediante la- omisión de mil sotecientas veinte nue 

vas acciones de un mil sucres cada una , numeradas dol ciento uno al 

mil sotecientos veinte , habiéndose aprobado también las siguientes 

modificaciones de los Estatutos 1" El Artículo Séptimo dirá:3 El Ca o, 

pital Social de la Compañía es de un millón ochocientos veinte mil : 

” sucres, dividido en cien acciones, suscritas y pagadas de un mil su- 

cres cada una, Serie Á y numeradas del cero uno al cien, y mil setecien 

Y 
tas veinte nccionos , suscritas y pagadas de un mil sucres cada una 

o 

  

  

podrá etii- 
Serio B , numeradas dol ciento uno al mil setecientos vointe // A con 
tirse cortificados hasta diez acciones a solicitud de cualquier accionista 

“tinuación del Artículo Vigésimo Octavo habrá un Artículo que diga + 
   

   
   
   
   
        
   

  

    

  

“Artículo... ..o..Lo Junta General de Accionistas podrá nombrar hasta 
  

  

7 

| 

dos Gorentes , con las atribuciones y deberes que se señalan para el | 

Gerente". TERCERA ¿PAGÓ DEL APORTE 3- El pago do las nuevas acciono 

emitidas por”“cl aumento de Capital lo ofectúa la señora Fanny de Gon 

  

    

záloz mediante la entroga a la Compañía'Sociedad Fiduciaria e Inmo- 
  

biliaria" de los 'biones raices siguientess-PRIMERO:- Inmueble com= |. « 

- puesto de casa y solar ubicado en la esquina surooste de las calles 

El solar corrcspoónde al número diez y seis de la manzana número noven 
  

1 

4 

Nuove de Octubre intersección Carchi ..La casa es de las de tipo villa. |



  

   

  

     
   

   
    
    

      

      
        

  

   ochenta y un centímetros ¿ por el Esto la calle Carchi , con quince 

| metros ¿y y por el Oeste con propiedad do los herederos de Marcos Pla- 

za Sotomayor y, con quince motros, trointa centímotros y todo lo, cual 

drados con sesenta y cinco decímetros cuadrados e La señora Fanny Po 

tés de González adquirió la propiedad del inmuoble descrito por oscri 

tura pública de compraventa otorgada por José Alejandro Rios Mendieta 

¡ y 

   

    

    

     dos del repertorio .- SEGUNDO 3 — Predio rústico "Tomasita " sitiado 

en la parroquia Coronel Martelino Maridueña del Cantón Yaguachi, con. 

un' área aproximada de cuntrocientas ochenta cuadras siendo sus lindo 

ros los siguicntes + por el frente, el rio Chimbo y por un costado 

la hacienda "Avelina María " que fué de la familia Morla y hoy es de 

3 20 

       

     

la Y" Compañía Agricola e Industrial" ; _Por la parte de atrás, hacion 

da "La Aurora ", ante de la familia Castro y hoy de la misma señora 

Fanny Portés Lascano viuda de González ., y hacienda * Corozo'" de pro 

piodag de Rubón Poveda ¿ y, ' por el otro costado , hacienda "Venocia' 

     
   de propicdad de los herederos de Carlos Benjamín Rosalos . Este pre- 

dio fué adquirido por escritura pública de compraventa otorgada por 
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] | 
el señor Juan Kronfle y su cónyugo doña Horlinda Abbud de Kronfle , por 

doña Isabel Salomón viuda de Kronfle y con Alfredo Kronfle Salomón , ULO 
xP __ <x__««—_— — _—_— _- ___—_— - 

don Faud Kronflo Salomón , don Henry Kronfle Salomón y doña Odotte = 
  

Kronfle Salomón de Kronfle ,,0l trece de Mayo de mil noveciontos cin- 
  

- cuenta y siete on Yaguachi ante. 01 Notario: Jorge Alberto Poña Montero. |. 
  

-inscrita do fojas dosciontos setenta y ocho a doscientos ochónta y sie 

te , con ol númoro treinta y nueve dol Registro de Propiedad , anota- 7 : 
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da bajo el número sotenta y move del Repertorio el diez y seis de Mayt 
  

de mil novecientos cincuenta y!      siote +.- TERCERO 3 Hacienda "Aurora" 

  

Situada en el sitio denominado * Barranco Alto '* del cantón Yaguachi, 

   

   

  

con seiscientas cuadras' do terrenos aproximadamente, comprendida den- 

  

tro de los siguientes lindeross3 por el Sur, Hacienda " Payo" quo antes 

fué do la familia Icaza y posteriormente de los herederos de don Anto- 

nio Madinyá 3 por 'el Norte, com la manga del Córozo , que: separa la 

propiedad que fué do la familia Icaza, después de Manuol Insua y pos- 

teriormente de Carlos Alberto Aguirre 3 por el Este, hacionda Tomasita 

a 

y Venecia ¿ y, por el frente u Ooste, con el rio'do Barranco Alto. Es-|- 

to inmeble fué adquirido por escritura pública de compraventa otorga- 

    da por el soñor doctor don Gabriel Bermúdez Bello y su cónyuge doña 
  

Julieta Castro de Bermúdez Bello, el veinte y dos de Noviembre do mil 

  

    
    

    

novecientos cincuenta y cinco, inscrita de fojas. tres mil ochenta y - 

cinco a tres mil ciento cinco, número doscientos veinte y seis del Re- 
1 

gistro de Propiedad, y anotada bajo ol número trescientos setenta dol 

   
     

Repertorio, el veinte y tros de Noviembre de mil novecientos cincuenta     
y cinco. CUARTO $ Inmueble compuesto de solar y edificio de hormigón 

armado y de cinco pisos , ubicado en la acera Sur do la segunda cuadra 

de la Avonida Diez de Agosto ( antes llamada calle Municipal ) de la 

ciudad de Guayaquil , Signado con los números doscientos siete y dos-



  

      Serie A 
2341530 

. 

han co s 
q 

   
  

  

   

Escritura Pública de Compraventa otorgada por la señorá doña Isabel 

     

      

   
   

  

   cra o 
CEET San 

[SIA A MA 

o  » 
14 

  
  

   Herlinda Abbud de Kronfle y Alfredo Kronfle Salomón , Faud Kronfle Sa 

lomón , Odette Kronfle Salomón de Kronfle y Enilio Kronfle Abbud el - 

veinte y cinco de Mayo de mil novecientos cincuenta y tros ante el 

: Doctor Tancredo Bernal E , inscrita .ol veintiscis de los mis-. 

mos mes y año .- QUIE s Inmueble integrado por un loto de terreno 

" signado, con el número cinco de la manzana: '"K" de la' Ciudadela. Ferrovia 

12 

   

    

“Y
 

15 

  

      

  
   

Salado, en la parroquia Rocafuerte ( denominada -hóy. Tarquí, en la .ciu- 

dad de Guayaquil ) , cuyos linderos y dimensiones son los siguientes 

por el Norto, solar número once 3 por el Sur, calle sin nombre 3 por 

el Este, solar número cuatro 3 y, por el Oeste, solar.número seis, con 

? 20 

eo/,)-       
         : doce metros de fronté por veinte y dos motros cincuenta contímotros : 

-de fondo, lo cual da una área o suporficie total de doscientos seten- 

ta motros cuadrados » La señora Fanny Portés Lasonno y viuda de González, 

adquirió la propiedad del bion raíz descrito, por Escritura Pública 

de Comprvanta otorgada por los cónyuges señores Juan Bernabé Lópoz y 

Delia Rodríguez de Bernabé el seis do Septiembre de mil 'noveciontos 

   

    
   
      26 

27 
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, cincuenta y siete ante el doctor Tancredo Bernal Urigúien y, inscrita el l 
A A 

id: £ yes 
. Uv U O. 

once de Septiembre de mil novecientos cincuenta y sicto, de fojas cid- 
    

co mil ciento sesenta y tros a cinco mil ciento sesenta y Cuatro y, nú 
Bl : 

- mero mil novecientos ochenta y tros del Registro de Propicdad y anota 

. da bajo el númoro seis mil troscientos cuarenta y ocho del Repertorio.- 
sl : 

SEXTO ¿ Inmuble compuesto de solar en la Ciudadela o lotización San- 

    

  

  

   
“nado coh. el númoro cuarenta , el mismo que ticne los siguientes 1lími- 
      

tes y medidas 3 por el Norte, vía pública con veinto metros; por el 

  

     11 

12 propietario; y, “por el Oeste, solar número treinta y nueve, Con cua- 

renta motros , terrenos del propietario: Esta monsura dá un ároa de ES 

    

: propietarios por el Este, solar númoro cuarenta y uno, terrenos del      

  

ta y cuatro, número cuatro mil quinientos veinte. y ocho del Registro 

      

  

do Propiedad, y anotada. bajo el número nueve mil novecientos quince 

dol Repertorio.- SEPTIMO 3 Un inmueble denominado hacienda Miniatura     
compuesto de cuatro cuadras do terreno, situadas en el fundo " El Co    

  

rozo ", en la parroquia Coronel Marcelino Maridueña, Cantón Yaguachi, 

  

" limitado por los linderos siguiontes3 por el frente, el rio Barranco | 
25 AA 

Áltoz por atrás y el costado derecho, terrenos del señor Felipe Sil- 
  

“ya Mora 3 y, por ol costado izquierdo , la manga que separa de la ha- 
27 — 

cionda " Aurora" propiedad de la señora Fanny de González, la cual os 

28
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también aportada on esta cscritura al tonor dol numeral tercero . La 

  

| . . 

des Orellana Murillo, anto ol Notario Público Gustavo Falconí Lodosma 
Y 

. el veínte. y. cinco do Junio de mil novecientos cincuenta y nuove, ins- 
  

crita de fojas seteciontas noventa y siote a ochocicntas 

número cionto novonta y cinco, on el Registro de Propiodad,: anotada 
* 

bajo el número dosciontos cuarenta y sois del Roportorio el veinte 
  

cuatro de Agosto de mil novecientos cincucnta   
de González mediante la entrega en pago de los inmuebles moncionados 

anteriormente y, se hacen las doclaraciones siguientos:s a ) El Valor 13 |- 

.| de los inmuebles aportados es de un millón setecientos vointe mil..sucros. 
—— . o 

b )La accionista aportante de dichos inmucblos transfiere a .la Com- 

14 

       

   

  

   
pañía " Sociodad Fiduciaria e Inmobiliaria C.A." el dominio pleno    

   

16 
  

al de todos ellos .- e ) A cambio de dichos inmuebles la Compañía "So- 
Y . 

se | Siodad Fiduciaria o Inmobiliaria C.A.", le entrega a la señora Fanny Y 
  

  

   
de González , accionos por valor de un millón seteciontos vointe mil 

A    19 
  

  

sucres , las mismas que representan un valor nominal de un mil sucres 

cada acción . d )Los valores do los inmuebles aportados han sido apro- 
  

  

  

21 

ciados poricialmente y el informe del perito aprobado por la Junta - 22 : 

Genoral de Accionistasa> UINTA + DOCUMENTOS HABILITANTES. 3- Adjunta-' 
23 E 

se a la prosente manotd os documentos habilitantes siguientos 1 PRI- 
24.   

  

MERO $ Proyecto de Reformas de los Estatutos suscritos por los accio” 

  

  

25 

26 nistas en comunicación dirigida al Presidonte de la Compañía .- SDGUN- 

General 
27 DO:-Copia dol acta de Junta/do Accionistas , Celebrada el quince de AA  _MMMMIIMMMAA == 

Noviembre de mil novociontols sesenta y cuatro on la cunl consta la 
28 l :



  

— o A - HA A KÁ A 

docisión do Reformar los Estatutos , Aumentar el Capital y nombrar 

00 09 . perito avaluador al soñor Enrique Rodríguoz.—TERCERO:, Informe dol pe Uy 
.» 
- A 

.|- rito avaluador soñor Enrique Rodríguez.-CUARM 3 Copia del acta de A A 
? | 
primero de Diciembre do mil novecientos sesenta y cuatro en que consta Elia 

| A” , CIS 

- la aprobación del informe del perito avaluador hecha por la Junta Ge 

  

    

    

   
   
     

    

     

    
   
   
   
   
   

    

o neral de Accionistas .-QUINTO $ Lista de suscriptores y estado de Caje 
  

por cuenta de las acciones .- SEXTO + Nombramiento de Gerente do la 
  

«e 

Compañía "Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria C.A.", otorgada a favor 
    

la señorita Ofclia Portés Lascano .- De conformidad con el Docreto S 
  

- Premo número dos mil ciónto diecisiete del-once de Soptiembro de mil 

“novocientos sesenta y cuatro, publicado en el Registro Oficial númoro 
— _ —  _ _- AA o ] ss 

trescientos trointa y dos del lunes catorce de Scptiembre del' mismo año, 

  

y por tratarse de una Compañía Anónima quo se ha visto obligada a au 
  

mentar su capital a doscientos mil sucres por lo menos , la celebración 

dol presento contrato no causa impuesto alguno, ni por la escritura 

f 16 su inscripción en el Rogistro Mercantil, ni por alcabala y Registro e 

í . 

57 7 Inscripción en el Registro de la Propiodad o en el de gravamones para|. 

Tis --el caso de aportes de bienes inmuobles on propiedad o en usufructo.-Sír. o 
  

  

_vase agrogar las claúsulas de estilo .- Hasta aqui la minuta.- Soñora 
: | 

Presidenta de Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria.—-Ciudad .-De nuestras 

- Consideracionos 3 De conformidad con los artículos trigésimo tercero 
  

y trigésimo cuarto do loslEstatutos, do la Sociedad Fiduciaria e Inmo 

- bilinria C.A.presentamos a usted el siguiento: proyecto do roformast 

—a) El Capítulo segundo, del Capitál , on su artículo séptimo dirá"El 
——+   

—capital social do la Compañía es de un millón ochocientos vointe mil 

. 

sucros.dividido on cien acciones suscritas y pagadas de un mil sucroa| 

cada una, Serie A, numeradas del coro uno al cion , y mil setecióntas 

28 veinte acciones suscritas y pagadas de un mil sucres cada una,Sorie B



- podrá omitir — 

numeradas de cionto uno al mil ¿otécientos vointo/¿w b) A conti mp; () 10 

se certificados hasta dicz acciones a solicitud de cunlquicr accionista. 
ción del artículo vigesimo octavo habrá un artículo que digas Artícu 

    

   

   

    
lo e..o..La Junta Genoral de Accionistas podrá nombrar hasta dos Ge- 

  

" rentes, con las atribuciones y deberes quo se soñalan para el Gerento! 

   Sírvaso usted, señora Prosidenta, dar al presente proyecto el trámito 
5 | 

o] me prescriben la Ley y los Estatutos. -— Guayaquil, a tres de Novien 

bre de mil novecientos sesonta y cuatro .- (£) Fausto Cueto por Ponnant 

Serie A 

23 115%4 | . 

7 

.| Limitod.- (£) Ofolia Portés Lascano.- (1) Fanny de González. (f) — |. 
8 - , « 

  

  la ciudad de Guayaquil a quinco de Noviembre de mil noveciontos seser 

  

12 

—indicado en la convocatoria, que se insertará después, los siguiontes 
13 

sa accionistas de la Compañía Socicdad Fiduciaria e Inmobiliaria Cid. 3 

Ofelia Portés Lascano representando diez acciones de su propicdad y; 
15 - : , 

' Licenciado Roberto León, representando una acción de su propiedad 3 - 

0 ta y cuntro, siendo las cinco de. la tarde, se rounieron en el lugar 

    
     16 

Famy de 'Gonzáloz representando cinco acciones de su propiedad; Faustq 
17 

Cueto ropresentando ochenta y tros acciones de propiedad de Pennant 
18 

. Limited 3 y Dolores Trullás Masat, reprosentando una acción de su pro 
- 19 o - 

  

   

   
  

piedad. Se deja constancia do que los asistentes antos indicados do-     
  

positaron las acciones en Secretaría y que antes do instalarse se cun 

tn on 0 Ai 7 
ty Sot or Pu Cy, pt 

a a ra ia 
' cial, decidieron constituirse en sesión, Preside la sesión la soñora 

26 

27 Doloros Trullás Masats on su-calidad de Presidenta de la Compañía y 

28 

21 

2 

| 

actúa como Secreta,ia la Gerente señorita Ofelia Portés Lascano . Coh=- 
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curre también a esta sosión: el soñor Licenciado Gerardo Peña Matheus, ., ». 
Como — + 

: w, lA A a A A 

el Artículo doscientos sesenta y ocho de la Loy de Compañías. ».La Pro 
3. A   

- -|. sidonta ordenó que fuera leida la convocatoria hecha para esta rouniór 
  

y cuyo tenor es el siguiente + Convocatoria: Cítase a los señores Accio 

nistas de la Compañía Sociodad- Fiduciaria e Inmobiliaria C.A. para la 
s 

sosión de Junta Genoral Extraordinaría que se celebrará el quince de 

Novionibro de mál noveciontos sesenta y cuatro, a las cinco de la tarde, 

  
to ad Pennant Limited 5 Licenciado Roberto León 3 Fanny de González . 

10 Gerardo Poña Mathons.-Loida la anterior convocatoria, los accionistas 
  

0 _en forma unánime se ratifican en que acoptan esta rounión y que esfán de 

O acuerdo con los puntos a tratarse on ella. Lbuega la Presidento Manifios- 

" 

ta que y para encuadrarse dentro de las disposiciones de la Nueva Ley 22 

23 | “de Compañías y para 'el mejor desenvolvimiento de los negocios de la So- 

24 | Ciedad, es indispensablo, de acuerdo con el Decreto Supremo número dos 

“ i 

2s | mil ciento diez y siote, del once de Septiembre de mil novociontos se 

  

26 | Sonta y cuatro, aumentar el Capital Social a la suma de doscientos mi 

      

  

a 

27 sueros por lo monos, mediante la emisión de nuevas acciones do Un:- 

a 

mil sutros cada una, lo cual fué aprobado por unanimidad por los con- 

A A A A A A A A A A AA A A A A A A AAA A e (A A A AA A A A e 

| quion/Comisario fué espocial' e individunlnonto convocado, do acuerdo div U 11 

Bd
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- ÓN " A yo — = 

Lascano , a fin do que llove a cabo todas Jas diligencias necesarias     

  

hasta conseguir quo este aumento de capital quodo legalmente realiza-    

  

  

    

do,pudicndo ón consecuencia, suscribir la oscritura rospoctiva y to- 

dos los documentos nocesarios para tal efecto. Acordádo ol aumento     

  

se preguntó a ¡llos concurrentes, si deseaban suscribir las nuevas accia- 

e] 

nos a prorrata de sus cuotas actualos , pero en vista de que solamente 

   

   

  

la señora Fanny do González manifestó su desco de suscribir las nuo- 

"vas acciones aportando para ello inmucbles de su propiedad,los socios 

acordaron,por unanimidad, que la totalidad de ellas fuosc suscrita 

por la mencionada señora |Fanny de González , en cambio de los inmue- 

bles aportados,renunciando los demás socios el dorocho que lea otorga 

ba la Loy para haber suscrito acciones. Como para la validez dol apo 

te que hace la señora Fanny de González es necesario hacer apreciar 

1 . . 

pericialmonte los bicnos que se van a aportar , sin la intervonción 

  

dol socio aportante, los demás socios designaron por unanimidad como 

perito avaluador, al señor Enrigue Rodríguez, quien presentará el 

informe pericial respectivo , como respuesta a la notificación que 
  

se hará a su nombramiento.Aprobada unanimemento la suscripción de las 

nuevas acciones y su forma de pago, se pasa de inmediato a conocer 

el punto consignado en el literal b ) de la convocatoria;-Al efecto, ” 
A - e 

2 

la Presidenta pido a Secroctaría dar lectura al proyecto de reforma 
  

  

al Artículo relativo al capital, cuyo numento acaba de aprobarse ; 

proyecto que es del tenor siguiente 3 Capítulo Segundos Del Capital 

Social. Artículo Séptimo/-"El Capital Social de la Compañía os do 

un millón ochocientos veinte mil sucres dividido on cien acciones 
  

  

t 

suscritas y pagadas de un mil sucres cada una, Serio A, numeradas del 

- Cero uno al cien y mil setocientas veinte acciones suscritas y paga-



fas de Un mil sucres cada una, Serie Bynumeradas do ciento uno al 
1 -podrá emitirse certificados hasta diez acciones a solicitud de-cua - 

" quier accionista ” 050 mil setociontos vointe"/= A continuación del Artículo vigésimo oc- Ú         

   
   

13 

tavo, habrá un artículo que digas"Artículo....La Junta General do 

” Accionistas podrá nombrar. hasta dos Gerentes , con las atribucionos 

y deberes que so señalan para el Geronte".-Se deja constancia do que 
  

  

de conformidad con las disposiciones de los Estatutos, el referido 

"Accionistas que representan más dol sotenta por ciento del Capital 

Social de la Compañía. -En Consecuencia, la señora Presidenta ordona 

10 quo la mencionada solicitud sea leida por Secretaría y transcrita 

“al Acta.la Socrotaría cumpliendo esta disposición dió lectura a la 
. 

solicitud rodactada en los términos siguientes 1 Señora Presidonta 

de Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria, Ciudad. de nuestras considora 

13 

12 

ciones 3 De conformidad con los Artículos trigésimo tercero y tri- 14 

45 gésimo cuarto de los estatutos, de la Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria 

16 Cua, prosentamos a va. el siguiente proyecto do reformas 3 a ) El 

17 Capítulo segundo , dol: Capital , en su artículo séptimo dirás " El 

18 Capital Social de la Compañía es de un: millón ochocientos veinte mil 

19 __ Sucres dividido en cien acciones suscritas y pagadas de un mil sucros 
  

I 

20 cada una, Serio A, numeradas del cero uno al cicn y mil setoecientas 
  

¿ Veinte acciones suscritas y pagadas de Un mil sucres cada una, Serie 

O OS podrá emitir- 
B , numeradas de ciento uno al mil setecientos vointe/.- b ) A con- 

22 50 certificados has lez acciones n solicitud de cualquier accionista. 
29 tinunación del Artículo Vigésimo octavo habrá un artículo que di- 

2a ga 3 " Artículo... La Junta General de Accionistas podrá nombrar has 

25 ta dos Gerentes , con las atribuciones y-doberes que se señalan para 

20 el Gerente .-"Sírvase Ud. soñora Prosidonta, dar al presente proyec 

27 to el trámite que prescribon la Loy y los Estatutos .- Guayaquil , a 
  

os | 7tres de Noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro .-( £ ). Fausta
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para que cleve a escritura pública ol aumento de Capital y reformas | o 

.. acordado, y haga todas las diligencias y actuaciones nocosarias para 

  

    | 
to Número doscientos nueve en la Ciudad de Guayaquil ochocientos doce fe : 

E REVISO 

Cueto por Pennant Limited.-(£).Ofolia Portés Lascano, (£) Fanny, ds 

cedo y dospués do delibocrar al respocto,los accionistas lo aprucban 
. 

. * . 

por unanimidad,facultándose a la Gerente Srta, Ofolia Portés Lascano 

darle fuerza legal a estas roformas. Sin tener más de que tratar, la 

|! prosidencia concedió un momento de recoso para que fuese” redactada ' 

_ la presónte acta. Reanudada la sesión, el acta fué leida y aprobada 

__por los prosentes, por unanimidad, y sicndo las seis y trointa do la 

y 

tardo, se terminó la sosión. Para constancia, firma la Prosidonta y 

-. la Secretaría que cortifica.—Doloros Trullás Masats, Prosidonta.—Ofo 

lia Portés Lascano , Secrotarin.—Certifico que la prosente copia es 

igual a su original.-(£).-Ofolia Portés Lascano. -Gunyaquil, a dioci- e” 

nueve de Noviembre de mil novecientos sesenta y cuntro. Señores Junta 

Gonoral de Accionistas de la Compañía Anónima "Séóciedad Fiduciaria * 

e Inmobiliaria"C.A. Muy Señores mios.—En cumplimiento del encargo 

que ustedos se sirvieron hacerme, he procedido a rcoalizar ol avalúo 

| y l 
pericial de los bienes inmuebles que la señora Fanny de González desda 

acciones de dicha Compañía. El informe pericial da los resultados 

* siguientesi- a) Inmueble situado on la Ciudadela Ferroviaria Nueve 

—' mil ochocientos sucres.-b) Inmueble situado en la parroquia Pascualos ¿05 

dieciscis mil sucres.-c ).-Inmucble situado en la calle diez de Agos 

> . 

mil soiscientos sucres.-—d ).—Inmucblc situado en la callo Nuove de 
HAT A 

Octubre Númoro veintidos cero dos, trescientos ochenta 

+ soiscientos sucres, on la Ciudad de Guayaquil.—-c Hacienda Aurora



y Miniatura *, tresciontos mil _sucros .-2£ )Hncidnda Tomasita, Cieñto 
“1 er — > A, 

    

noventa y cinco mil sueros.- Total.-Un Millón setocientos veinte USy 
A 

    

mil sucres.-Son Un millón sctecientos veinte mil sucres.-Uds. podrár 
  

. 

hacer uso dol presente informe pericial para los fines que estimarel 

convonionto . Muy atentamonto.-(£).—Enrique Rodríguez.-Acta do Junta 
SL AI 

o General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Anónima Socio- 

7 dad Fiduciaria e Inmobiliaria .-En la Ciudad do Guaynquil,a primero 

do Diciombre de mil novecientos sesenta y cuntro,a las cinco on pun 

. . í 

to de la tarde, on el lugar indicado en la cohvocatoria, que so in- MMT 2>>mX%4 A ÁS 

sertará después se rounieron los siguiontos Accionistas de la Com. 

       
        
     

    pañía Sociedad Fiduciaria e Inmobiliaria C.A.z Ofolia Portés Lascané 

12 “representando diez acciones do su propiedad; Licenciado Roberto Loóx 

O. ropresontando una acción de su propiodad; Fanny de González reproson 

  

14 tando cinco acciones de su propiedad; Fausto Cueto representando 

15 _ ochenta y “tres acciones de propicdad de Pennant Limited + y Doloros 

sol Trullás Masats, roprosentando una acción de su »ropiedad. Se deja 

17 constancia do que los asistentes antes indicados depositaron las 

18 , acciones en Secrotaría y que antes de instalarse se cumplió con lo 

dispuesto en el Artículo doscientos sesenta y cinco do la Ley de 

Compañías. El señor Fausto Cueto, además, prosentó -la carta-podor 

  

   

O: que lo acredita como representante de Pennant Limited.-Como con los 

22 concurrentes se encuentra ímtogramente representado el Capital So- 

pa cial, decidieron constituirse en sesión. -Prosido la sesión la seño=| , 

24 ra Dolores Trullás Vasats en su calidad de Presidenta de la Compañía 

   

     

y actúa como Secrotaria la Señorita Ofelia Portés Lascano; concurre 

también a esta sesión el soñor Liconciado Gerardo Poña Matheus quier 

   como Comisario fué especial e individualmente convocado do acuerdo 

28 con el Artículo doscientos sesenta y ocho de la Ley de Compañías ,



- Q 

  

   
         

. La Prosidonta ordenó que fuese loida la convocatoria hecha pnra esta 

59 10 
rounión y cuyo tenor es el siguiento 3 Convocatoria 3- Cítase a los 

señores Accionistas de la Compañía Anónima Sociedad Fiduciaria e In- 
  

  

Serie A 

_3427622 

' mobiliaria para la Sesión de Junta Genoral Extraordinaria quo se ce- 

  

    
a las Cinco de la tardé, en Victor Manuel Rondón Número doscientos 

doce con el objeto de conocer y aprobar el informo pericial emitido      
tutos. Guayaquil, a vointiuno do Noviombre de mil novecientos seson 

y cuatro.-f ) Doloros Trullás Masats,.Prosidenta.—En el Documento de 
10     _la convocatoria, en la parte inferior hay una nota que dice 3" Acepta 

m08/procadente convocatoria y estamos conformes con los puntos consig na 

dos en olla ".- firmado sf ) Ofelia Portós Lascano 1 f ) Fausto Cue-     13 

  

to, por los derechos gue represento de Ponnant Limitod.-f ) Ledo. Robpr= 

  

    to Lcón.-f) Fanny de González.-f) Ledo. Gerardo Peña Mathous.—Loida 

agregará a esta acta, el valor de los inmuebles aportados. asciondo 

a un millón sotecientos veinte mil sucres suma equivalente al cionto       
     
23   

24   

” por ciento.del valor de las mil setecientas vointe acciones de Un mil 
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concurrentes , aprucban unanfimemente el avalúo pericial y la forma 
      

     

  

   

   

de pago de las nuevas acciones suscritas. Se deja constancia de que 

7 los linderos de los inmúocbles aportados son los que constan en la 
  

minuta rospectiva.A continunción se resuolvyo ratificar y aprobar, po 0 
      

. unanimidad, la roforma a los Estatutos expresada en la sesión antoribr 

a   

7 del quinco de Noviombre de mil noveciontos sesenta y cuatro. En iguales 
    

términos se ratificó y aprobó el acta de dicha fecha. Sin tenor más 
A A a A A - AAAMIIII€A€—*>AA A A A 

de que tratar , la Presidencia concodió un momento de roceso para 
    

o que fuese redactada la presente acta. Reanudada la sesión , el acta 
  

fué leida y aprobada por los presentes por unanimidad y siendo las 

ay sicte y treinta de la noche, se terminó la sesión. Para constancia, 

firma la Prosidonta y la Secretaria que cortifíican.-La Presidenta. 

O. -  (£).-Dolores Trullás Masats.-La Secrotaria.-(£).-Ofolia Portés Lascano. 

  

Lista de Suscriptoros en el aumento de Capital do la Compañía Socie- 

  

  
  

16 |] Suscrito y pagado en la forma que indica la escritura de reforma de 

7 Estatutos y Aumento de Capital mil soteciontas veinte acciones de 

18 un mil sucres cada una. -Mil setecientas veinte acciones de Un mil su 

19 |. trossSon Mil setecientas vointe acciones do un mil sucres cada una.- ” 

o. Estado de Caja que comprueba las entregas hechas por la señora Fanny 

: 0. _ de González a la Compañía Sóciedad Fiduciaria e Inmobiliaria C.A. mo 
  

- 

L2 dianto el aporte de Bienes Raicos.—La Caja debo! s A la señora Fanny 

. de, González por 'su transferencia de dominio de los inmuebles detall 

a dos en la minuta los cunles representan un valor líquido de un milléór 

a sotecientos vointe mil sucres, para completar el pago de las accio- 

se | nes que ha suscrito. Un millón setecientos veinte mil sucres. Son 

o7 Un millón setecientos veinte mil sucres.- Sociedad Fiduciaria e Inmo 

l 

biliaria C.A, Señorita Ofelia Portés Lascano.Ciudad . Do Nuestras con= 
28:



      doce mil seiscientos sUCros. Imponible ochocientos doce mil seiscien       O 13 

14 

   

  

          
     
   

   

tos sucres:-Valor tros. mil cuatrocientos cincuenta y cinco sucres, 

veinte contavos.-Doscuentos trescientos cuarenta y cinco sucros, cinc en 

16 dos _ cántaros. Total tres mil ciento nueve sucres, sesenta y ocho 

contavos. Cancolado Guayaquil Enero ocho de mil novecientos sesenta 

por el Banco de Descuento. Procurador» (£). llogiblo. Tesorera 

17 

18 

Ilogible.-A Trescientos diez cuarenta. -Bonemérito Cue 

     

          
    
   

beros do Guayaquil. Contribución del uno y medio pOr mil sobre predios 

Urbanos. Becreto Supromo número vointitros de Enero de mil novecion- 

tos treinta y seis Ddcroto Ejecutivo número doscientos treinta y nue 

ve de febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta y nuevo.Diecisia - 

te de Enoro de mil novecientos sosenta.:y, cuntro.-Cheg» Bco. Lond. No. 

E treinta y cinco dieciseis cincuenta y tres.—Nombre González Carmen 

      
    

   

  

P. Diez de Agosto -doscientos nueve. Rol número diez cincuenta y uno. 

Mio mil novecientos sesenta y cuatro.- Avalúo ochocientos doce mil 
27 

seisciontos sucres.- Uno y medio por mil.- Un mil doscientos dieciocho 
28 : 
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o 

O.. 

  

" gucros, noventa ceontavos.- Doscúuento; cinco por ciento, sesenta sucres, 

  q 

Firma autorizada, — Enero diccisiote, mil noyociontos sesenta y cuatro 

sendo Piedra Vega.-Tesororo Municipal.- Hay un sello.- - Municipalidad 

sotecientos.— Rol Un mil cincuenta y uno.- Certifico que la propiedad 

. esta Muy Ilustre Municipalidad, en el presente año.- Avalúo Comercial.   
mo    

Se O
 

C
o
 

pe
ra
. 

O



14 

160 

17 

19 

19 
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| tro. Nombre González Fanny. ». vda. de.- Manzana K Sl. cero cinco.- 

IA 

| | | 
i : Ú 

Prodios Urbanos.-—Sogundo Somostre.- Nombre González Fanny viuda d 449 ¿eN 

     

        
     

    
   

    
    
   
   
   
   

    

    

   
   

   
   
   

   
    
   

   

    

  

: MANZANA K. Sl, Zaguan cinco. Año' mil novociontos sesenta y cuntro.-á: 

lúo Comercial dieciscia mil doscientos sucros.- Avalúo Catastral Nuevo 
  

mil poteciontos sucres.- Imponiblo nueve mil sotecientos sucres.- Valo 

diccinucvo sucres cuarenta contavos.- Doscuontos un sucre noventa y 

cuatro .- Total diocisieto sucre, cuaronta y sois contavos.—Cancelado 
  

Guayaquil Enero ocho tdo mil noveciontos sosenta y cuatro. por"el Banco 

de Doscuento. Rocaudador, (firma ilegible) Tesorero (firma ilogiblo). 

Enero 'ocho de mil novecientos sesenta y cuntró. Fecha de pago. A cin”: 
      

cuenta soiscientos cinco.- ——Benomérito Cuerpo de: Bomberos de Guayaqui 
    

Contribución del uno y medio: por mil sobre predios urbanos». Docreto Su 
  

promo. númbro veintitres do Enoro dé mil novecientos treinta y sois - 
  

  

Docreto- Ejecutivo númoro" doscientos treinta" y nueve: de Febroro" "veintio 

| nodos j cho de mil novociontos cuarenta y nuevo. Dicisieto Enero' sesenta y cua 

  

      

a 

Rol número doscientos vointe sosenta y unó cinco.- Año mil novociento 
  

«sosenta y cuatro.- Avalúo núove mil setecientos sucres.- Uno y medio 
  

por mil, catorce Ssucres, cincuenta y cinco contavos. Descuento cinco 
    

por: cionto, sotonta y dos centavos, Noto pagado trece sucres, ochenta 

Y tres centavos. — Cuerpo de Bomberos de Cunyaquil.- (firma): Graciela 
A 

M. » do Benavides por el. Tesorero. Graciela M, de Bonevideas Ayudanto 
  

Contador.—Firma autorizada.- Enero diocisiete mil novecientos sosenta 

EA cuatro, Fecha de pago.- Municipalidad de Guayaquil. Départamento Fi- 
  

* 

  

nanciero Sección Rontas.- Número ceró cero seiscientos noventa y siete 
bot A   

Rol veintidos cero sesonta y uno cinco. Certifico que la propiedad de 
bo “ - — - a.   

» 

Fanny viuda do "González situada on la calle Ciudadela Ferroviaria .Nú- 
pl ——   

mero cinco manzana Nó. K on terreno propio, correspóndiente a la Pa- 
    rroquiá Urbana Tarqui de'osta ciudada, se encuentra ál día en el pago 

tl A



de los _ Impuestos, y Tasas, recaudados por costa Muy lustro Municipalidad A) 
1 o 

¿|n el presento año. Avalúo Comorcial dieciscis mil doscientos SUCroB, 
     

    
   

   
   

     

     

    

  

Avalúo Catastral dos mil sotociontos sucros8.- Guayaquil catorce de Di- 
Boo e ao. A - —— 

. 4 ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. Municipalidad de Guaya- 
  

quil, Departamento Financiero. Sección Rentas Impuesto Adicional a Pre 
5 o EA   

  

  

dios Rústicos. Centro do Salud Pocunrin.- Nombro Mera Soleta María R,    

     

  

     

  

sucroñ.- Impuesto somostral veinticuatro sucres.- Valor veinticuatro 
o A > 2 
  

SUCTo8.= 
10 

  

     

   

    

   

4 
de Pago. Diciembre diez sesenta y Ccuatro.- Cero sois nueve treinta y 
  ] : 

sioto. - Mmicipalidad de Guayaquil. Departamento Financiero.-— Sección 

  

  

Rentas.- Prodios Rústicos.- Segundo Somestro.- Anotado.- Nombre Mera 
  

  

Solota María.- Predio R.. loto de torrono.- Año mil novecientos sesenta 
  

  

y cuntro. Parroquia dieciscis.- Registro número diecisiete seis ochont. 
1 

Avalúo dieciseis mil sucres.- Valor veinticuatro sucres.- Recargo dos 
168 [Ll ? 

  

  

     

  

    

   
    

   
   

   

  

7 sucres cuarenta centavos.- Total veintisois sucres, cuarenta 'contavos. 

Rocaudador (firma ilogible) Tesororo (firma ilogible) Focha do. pago Di 
1 M a 

  

ciembre diez sesenta y cuatro.” Cero sesenta y seis setenta y dos.- — 
  

-O Municipalidad de Guayaquil. Oficina de Catastro.- Rentas Sección de 
  

O: Predios Rústicos.- Certificamoss Quo rovisado el catastro de Predios 
A 

Lo Rústicos vigente, consta el siguionte avalúos Registro númoro,veintidos 
T   treinta y dos. Predios Lote de terreno solar número cuatro. Lotización 

231 : ld : - 
    

Santa María. Parroquia Pascuales. propietario María Rufina Mera Soleta 
24 - ? 

  

Avayúo dieciscis mil sucros.-.( Son diez y seis mil sucres ) Este con- 
25 .   

tribuyente paga desde mil novecientos cincuenta ya is. Esta al día en 
    

pago del Impuesto. Guayaquil dieciocho de Dicicmbre de mil novecientos 

a7 |. | +   

sesenta y cuatro.- (£) Vicente Benites Ncira, Jefe do Catastro.-(£).- 
————- _ E _ A _ ___-_-------—- z 

RocaudadoB.= (firma ilegiblo) .-Tesorero (firma ilegible). Fecha 

el 

* e 
1 

a - ot 
PL



A 

_tonio Gonzaga Arocn.- Jefo 
1 AS A A     

O UN 
| Municipalidad de Guayaquil.- Departamento Financiero Sección Rentas.- 

   

  

    

          

   

    

   

  

     

  

   

  

   

   
   

    

Númoro cero -cero ocho cincuenta. - Rol catorce veintinuove.- Certifico 
  

que la propicdad de Fanny Portés viuda de González situada en la call 
  

no Avonida Nueve do Octubre númoro veintidos cero tros número diez man- 

  

  

zana númoro noventa y seis en terreno propios correspondiente a la pa 

-rroquía Urbana Nueve de Octubre de esta ciudad, se encuentra al día 

  

  

     

     

    
   

   

    

   
     

  

en el pago de los Impuestos y Tasas, recaudados por esta Muy Ilustre. 

Municipalidad, en el presente año.- Avalúo Comercial seiscientos cua- 
  

renta y cuatro mil cuatrocientos sucres.- Avalúo Catastral, trociento 
A A A A AS A 

  

ochenta y seis mil seiscientos sucres.- Guayaquil veintiocho de Di- 
. a 

O A o aa TTD 
  

-Cuorpo de -Bomberos.de Guayaquil.- Contribución del «uno y medio por mi 
153     

sobre predios urbanos.- Docreto Supremo número veintitrós de Enero de 
A a = 

- mil novecientos treinta y!seis. Decreto Ejecutivo númoro doscientos 

14   

-brointa y nueve de Febrero veintiocho de mil novecientos cuarenta y. 

_nueve.-Diecisiote de Enero dol sesenta y cuatros.--Chg. Banco de Lon- 

16   

  
7 Ll - a 

e No.E. trescióntos cincuenta y uno seisciontos cincuenta y ocho.- 
  

Nombre González Fauny P. vda. de, Nueve de Octubre veintidos cero dos 

i 

Rol número catorce veintinueve.- Año mil noveciontos sesenta y cuatro 
  

Avalúo trescientos ochenta y seis mil seiscientos sucres.- Uno y medi 
o a “e o 

- por mil, quinientos sotenta y nueve sucres, noventa centavos, Descuen 
o ! 

to cinco por ciento veintiocho sucres, noventa y nueve centavos.—Neto 
      

pagado 'quinióntos cincuenta sucres, noventa y un centavos:- Cuerpo de 

o ] . QT AS 

- Bomberos de Guayaquil.- (£);-Gabricla-M. de Bengvides, por el .Tesoror 

  

  

- Gabricla M. de Bonavides.- Ayudante. Contador, firma autorizada.- Ha; 
  

ún sello.- Enero diecisióte mil noveciontos sesenta y cuatro.- Son 

p-—copías de los Certificados de pago e Impuestos.- En consecuencia los 
28l_ - 
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del Departamento de Rentas.- Hay dos sellos. 

ciembro de mil noveciéntos sesenta y ¡cuatro.- (1) ilegihle.- Benemérito



, otorgantes ratifican y aprucban en todas sus partes el contenido de 

" GO. 29S 
.. la minuta insertaj la misma que por disposición de la Ley quoda eleva? Y U 2u 
    

s . de a escritura pública para que surta sus efectos legales.- So agrega 
Bolo A AÁ A SÁ a - TÁ 

> al Registro el Certificado de pago de los Colegios.-— Leída que les fu 
— --. + e ¿2 La — 2 - 0 — e mm A —— . . 

_ la presente escritura a los otorgantes de principio a fin por mí el 
5 |. o .— - — qn -- AU A A 

Notario en alta y clara voz a preséncia de los tostigos de este vocint 
et a a - 

dario mayores de edad e idóneos señores Leopoldo Nieto Loniza, Neme- 

    
  

  

    

   

   

   

   

  

    

    

  

  

  

7 A Bd sao Su 

e “sio Leonidas Santos Santos y Julio César Baquerizo Biquérizo, a qúienes 
<p - : - 

o de conocerles personalmente doy féj dichos otorgantes la aprobaron en 

10 todas sus partes, se afirmaron, ratificaron y firman en unidad de act 

con los mencionados testigos y conmigo el Notario de todo lo cual doy |fé.- 
    Me - - _— A A ÁÉÁÁ 

o (firmados) .-Fanny de Gonzáloz.- Ofolia Portés L.- Loopoldo Nieto.- 
  

| N.L.Santos S.- J,C.Baquerizo.- Víctar F. Orrala Q.y,Notario Público.- 
O — - — 

Gabriel Molestina: Cabrera, Tesorero Municipal del Cantón Salinas.- Co 
melo - 

  

  

tificas Que el soñor Notario.del Cantón ha consignado los impuestos 9 
para los Colegios de la ciudad de Guayaquil asís Para el Vicente Ro- 

16 | 

  
  

  

17 
  

| cafuerte, miá seteciontos veinte sucres.- Para el Aguirre Abad, mil 

.. Setecienyos vointo sucres.— Para el Dolores Sucre, mil setecientos vein- 
18 . rl Loa . . 
  

so te sucres.- Suman cinco mil ciento sesenta sucres.- Por- la escritura 

-0 

20 | 

  

de Reforma de Estatutos y Aumento de .Capital de la Compañía Sociedad 
  

, | Fiduciaria .e Inmobiliaria. Cuantía un millón setecientos veinte mil 
    sucres.- Salinas, a veintiscis do Diciembre de mil novecientos sesen 
  

>k 

y cuatro.-(£). G. Molestina C.- Hay un sello .- Enmendado.- por.- Cora- 
  

| FO--Junta,-Prosidonta,-Ponnant.- Limitod,-dosciontes .-ostán.-el.-aco 
24 - 
  

A — 
daron.-Sociectad.-los.-constan.-Docreto.-sesenta y cuat 

, 

ro.-Recaudador. 

pago.” Valon.-Entrolínoas,- comoq.- diezo-diez.- Valen.- Testado.- UN. 

20 n eS A   

     mtrelincado.- podrá emitirse 
7   6 cualquier accionis“£”” 

    A A A A A A A A A 

A



ta.- podrá emitirse certificado hasta dicz acciones a solicitud de cuale 
A .. =— - — o. mn e L.- y 

| 
quier accionista .- - podrá emitirse certificado hasta diez accionos a: 
  

  

O
 

y
 
A
 vo ns 

  

  

  

Se otorgó anto mí , en fá de ollo | 
  - a . CN e 

conficro esta PRIMERA COPIA que sello y firmo on el mismo día de su o 
  

4 

otorgamicntos 

  

  

  Io a — 4 

: Ll be Lio: Garcóla, ano la La Locubina. puiblia de $ ele Fe , 

omar 1: cla. da e ha Camba. Lreiclad Ebc | 

      
    

  

16 | 

    

17 
, 

13 
    19 | 
  

  

  
  

    

  

      
  

26 For mandato judicial queda inscrita esta escriturar “Pública de fojas dos 
  

1 
e 1 
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